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Modificaciones en el Reglamento del IVA, de 
Impuestos Especiales y de procedimientos 
amistosos en materia de imposición directa 

 

En el BOE de 28 de diciembre de 2023, se ha publicado el Real Decreto 1171/2023, de 

27 de diciembre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre; el Reglamento 

de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, y 

el Reglamento de procedimientos amistosos en materia de imposición directa, aprobado 

por el Real Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre. 

Entre las novedades que se recogen mencionamos las siguientes: 

Reglamento de IVA 

Se adapta el Reglamento del IVA a las modificaciones introducidas por la Ley 11/2023 

de 8 de mayo, a fin de transponer parcialmente al ordenamiento jurídico nacional la 

Directiva (UE) 2020/284 del Consejo, de 18 de febrero de 2020, por la que se modifica 

la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta a la introducción de determinados requisitos 

para los proveedores de servicios de pago (artículo primero). 

La mencionada Directiva, que es de aplicación desde el 1 de enero de 2024, establece 

la obligación a los proveedores de servicios de pago de mantener registros 

suficientemente detallados de los pagos transfronterizos realizados en los que 

intervengan y a suministrar esta información a la Administración tributaria, cuando el 

ordenante esté ubicado en un Estado miembro y el beneficiario esté situado en otro 

Estado miembro o en un país o territorio tercero. 

Se fija un límite mínimo de pagos recibidos por un mismo beneficiario en un trimestre 

natural que se fija en 25 pagos transfronterizos, lo que determina la obligación de 

mantenimiento de registros y, en su caso, su suministro a la Administración tributaria. 

Los registros serán conservados por los proveedores de servicios de pago en formato 

electrónico durante un período de tres años naturales contados desde el final del año 

natural de la fecha del pago y puestos a disposición de la Administración tributaria. 

Así pues, se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del IVA: 

• Modificación del artículo 9, en relación con las exenciones aplicables a las 

exportaciones de bienes efectuadas por quien ostente la condición de exportador, 

de conformidad con lo dispuesto en la normativa aduanera distinto del transmitente 

o del adquirente de bien. 

• Nueva regulación legal de las exenciones relativas a las situaciones de depósito 

temporal (artículo 11) y de los regímenes aduaneros y fiscales (artículo 12). 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/28/pdfs/BOE-A-2023-26454.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/28/pdfs/BOE-A-2023-26454.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/28/pdfs/BOE-A-2023-26454.pdf#page=5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28925#a9
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28925#a11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28925#a12
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• Modificación de la base imponible en caso de créditos incobrables como 

consecuencia de un proceso de insolvencia declarada por un órgano jurisdiccional 

de otro Estado miembro (artículo 24.2). 

• En relación con las devoluciones de IVA a empresas de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, se exige que la solicitud de devolución se acompañe también de 

las facturas que serían obligatorias si el solicitante estuviese establecido en la 

Comunidad, añadiendo los apartados 4º y 5º al artículo 31 bis.1.d): 

“4.º La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá 

determinar que la solicitud se acompañe de copia electrónica de las facturas o 

documentos de importación a que se refiera cuando la base imponible 

consignada en cada uno de ellos supere el importe de 1.000 euros con carácter 

general o de 250 euros cuando se trate de carburante. 

5.º Cuando se trate de la primera solicitud que un representante presenta por 

cuenta de un determinado solicitante o cuando no esté vigente el poder que se 

hubiese aportado con anterioridad, la solicitud deberá ir acompañada del poder 

de representación, otorgado con carácter previo a la presentación de la solicitud 

de devolución, que cumpla los requisitos que se determinen por orden de la 

persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

No se considerará presentada la solicitud en tanto no conste aportada la 

documentación señalada en los apartados 3.º y 5.º de esta letra.” 

• Nuevo artículo 62.ter en relación con el contenido de los registros de proveedores 

de servicios de pago: 

Artículo 62 ter. Contenido de los registros de proveedores de servicios de pago. 

1. Los registros mantenidos por los proveedores de servicios de pago, previstos 

en artículo 166 quater.a) de la Ley del Impuesto, deberán incluir la siguiente 

información: 

a) el código BIC o cualquier otro código identificador de la entidad que 

identifique inequívocamente al proveedor de servicios de pago; así como su 

nombre o razón social y la función que desempeña en nombre del beneficiario; 

b) el nombre o nombre comercial del beneficiario, según conste en los registros 

del proveedor de servicios de pago; 

c) si se dispone del mismo, cualquier número de identificación a efectos del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, así como cualquier otro número de 

identificación fiscal nacional del beneficiario; 

d) el número IBAN o, si no se dispone del mismo, cualquier otro medio 

identificativo que permita identificar inequívocamente y proporcione la 

ubicación del beneficiario; 

e) el código BIC o cualquier otro código identificador de la entidad que 

identifique inequívocamente y proporcione la ubicación del proveedor de 

servicios de pago que actúe en nombre del beneficiario, cuando este último 

reciba fondos sin disponer de cuenta de pago; 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28925#a24
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28925#a31bis
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28925#a6-7
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f) si se dispone, la dirección o direcciones del beneficiario según consten en los 

registros del proveedor de servicios de pago; así como también se informarán 

si están disponibles, las direcciones del correo electrónico o de las páginas web 

del beneficiario; 

g) los detalles de cualquiera de los pagos transfronterizos a los que se refiere 

el artículo 166 quater.a) de la Ley del Impuesto; 

h) los detalles de cualesquiera devoluciones de pagos reconocidas como tales 

en relación con los pagos transfronterizos a que se refiere la letra g). 

2. La información mencionada en el apartado 1, letras g) y h), incluirá los 

siguientes datos: 

a) la fecha y la hora del pago o de la devolución del pago; 

b) el importe y la divisa del pago o de la devolución del pago; 

c) el Estado miembro de origen del pago percibido por el beneficiario o en su 

nombre, el Estado miembro de destino de la devolución, en su caso, y la 

información utilizada para determinar el origen o el destino del pago o 

devolución del pago de conformidad con el artículo 166 quinquies de la Ley del 

Impuesto; 

d) cualquier referencia que identifique inequívocamente el pago; 

e) en su caso, el dato de que el pago se ha iniciado en los locales físicos del 

comerciante. 

3. Las definiciones previstas en el artículo 166 ter de la Ley del Impuesto serán 

asimismo de aplicación a efectos de este artículo. 

4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria garantizará que el 

tratamiento de la información suministrada, dado su carácter sensible y la 

necesaria protección de los datos personales, se realice con sujeción a los 

límites de proporcionalidad y necesidad, de conformidad con la normativa de 

protección de datos de carácter personal con sujeción a las bases legales del 

modelo europeo de protección de datos contenido en el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así 

como de la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades 

competentes para fines de prevención, investigación, detección o 

enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y 

a la libre circulación de dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 

2008/977/JAI del Consejo, así como en los términos establecidos en la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales, y el respeto de los derechos fundamentales 

y la observancia de los principios reconocidos por la Carta de los Derechos 
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Fundamentales de la Unión Europea, en particular el derecho de protección de 

los datos de carácter personal. 

• Por otro lado, la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, excluye de la aplicación de la 

regla de inversión del sujeto pasivo a los servicios de mediación inmobiliaria 

efectuados por personas o entidades no establecidos por lo que debe acotarse el 

concepto de adquisiciones intracomunitarias de servicios exclusivamente a los 

supuestos en los que el sujeto pasivo sea el destinatario (artículo 79.1.4º). 

Se actualizan determinados artículos del Reglamento del IVA cuya redacción había 

quedado obsoleta o referenciaba normativa no vigente: 

• Artículo 28.1.5º), se suprime la referencia a la inclusión de las subvenciones en el 

denominador de la prorrata de deducción. 

• Artículo 30.bis.1), se actualiza la normativa comunitaria aplicable sobre medios de 

transporte a efectos de la devolución del IVA soportado por sujetos pasivos del 

sector del transporte en régimen simplificado del Impuesto. 

• Artículo 80.1.3) y artículo 82.3), en relación al contenido de la declaración 

recapitulativa y a las obligaciones de los sujetos pasivos no establecidos, 

respectivamente, se ajusta la redacción del reglamento a la redacción vigente de 

los artículos 79 del Reglamento del IVA y 119 bis de la Ley 37/1992, de 28 de 

diciembre. 

• Nuevo Capítulo III bis en el Título X, en relación con la declaración relativa a los 

registros mantenidos por proveedores de servicios de pago. 

• Disposición adicional cuarta, se suprime la referencia a la reglamentación de la 

matrícula turista derogada desde el año 2018. 

Reglamento de Impuestos Especiales 

Se modifica el Reglamento de Impuestos Especiales para su adaptación a lo establecido 

en la Directiva 2014/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, 

relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

de los Estados miembros en materia de fabricación, presentación y venta de los 

productos del tabaco y los productos relacionados y por la que se deroga la Directiva 

2001/37/CE, que prevé que las unidades de envasado de los productos del tabaco se 

identifiquen de forma única y segura y se registren sus movimientos a fin de facilitar la 

trazabilidad y reforzar la seguridad de estos productos en la Unión (artículo segundo). 

De esta manera los Estados miembros deberán garantizar que todas las unidades de 

envaso de productos del tabaco estén marcadas con un identificador único y además 

deben exigir que se integre en todos los envases que se comercializan un marcado de 

seguridad visible, indeleble e inamovible. 

Por lo tanto, a partir del 20 de mayo de 2024 estarán sujetos al sistema de trazabilidad 

y nuevas medidas de seguridad los demás productos del tabaco, además de los 

cigarrillos y la picadura para liar, que ya lo venían cumpliendo. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28925#a79
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28925#a28
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28925&b=69&tn=1&p=20231228#a30bis
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28925&b=69&tn=1&p=20231228#a80
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28925&b=69&tn=1&p=20231228#a82
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28925&p=20231228&tn=1#ci-6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28925#dacuarta
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/28/pdfs/BOE-A-2023-26454.pdf#page=13
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Así pues, se modifica el artículo 26 del Reglamento de Impuestos Especiales para a 

hacer extensiva la obligación del uso de precintas en la circulación de todas las labores 

del tabaco fuera del régimen suspensivo y, derivado de dicha modificación. Es decir, se 

establece que las labores del tabaco que circulen fuera del régimen suspensivo con un 

destino dentro del ámbito territorial interno se deben contener en envases provistos de 

una precinta de circulación, de forma que sea siempre visible, permita su identificación 

y se sitúe por debajo de la envoltura transparente o translúcida que, en su caso, rodee 

el empaque, regulando al mismo tiempo el procedimiento para la solicitud de estas 

marcas fiscales, las garantías a prestar, las condiciones de su adhesión en los 

supuestos de importación o en los supuestos de su recepción procedentes del ámbito 

territorial comunitario no interno. 

También se modifican los siguientes artículos de este reglamento: 

• Artículo 19.3 (Régimen general de la circulación). 

• Artículo 39.7 (Justificación de la circulación y tenencia). 

• Artículo 45, apartados 4 y 5, en relación con otras normas de gestión. 

• Artículo 123.bis.3, respecto a la exención para tiendas libres de impuestos. 

• Nueva disposición transitoria quinta, en el que se establece un régimen transitorio 

para labores de tabaco distintas de los cigarrillos o de la picadura para liar: 

Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio para labores del 

tabaco distintas de los cigarrillos o de la picadura para liar. 

Las labores del tabaco, distintas de los cigarrillos o de la picadura para liar, 

fabricados o importados en la Unión Europea con anterioridad al 20 de mayo 

de 2024 cuyos envases no lleven adheridas las marcas fiscales que incorporan 

las medidas de seguridad previstas en el artículo 16 de la Directiva 2014/40/UE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a la 

aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de 

los Estados miembros en materia de fabricación, presentación y venta de los 

productos del tabaco y los productos relacionados y por la que se deroga la 

Directiva 2001/37/CE, podrán seguir en circulación hasta el 20 de mayo de 

2026. 

Reglamento de procedimientos amistosos en materia 

de imposición directa 

Se traspone a la normativa española la Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo, de 10 de 

octubre de 2017, relativa a los mecanismos de resolución de litigios fiscales en la Unión 

Europea, de manera que se recoge la obligación de que las autoridades competentes 

comuniquen las causas de terminación del procedimiento amistoso a las demás 

autoridades competentes de los Estados miembros afectados (artículo tercero). 

Se modifica el artículo 52 del Reglamento de procedimientos amistosos en materia de 

imposición directa (Real Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre). 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-18266#a26
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-18266#a19
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-18266#a39
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-18266#a45
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-18266#a123bis
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-18266#dt-5
https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/28/pdfs/BOE-A-2023-26454.pdf#page=22
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-18544#a5-4


 
 

  
Departamento Jurídico de SIGA 98 Página 6 de 6 

 

Entrada en vigor 

Esta norma entró en vigor el 1 de enero de 2024, excepto las modificaciones 

introducidas en el Reglamento de Impuestos Especiales, que entrarán en vigor el 20 de 

mayo de 2024 y las modificaciones en el Reglamento del IVA respecto a las 

devoluciones a determinados empresarios o profesionales no establecidos en el 

territorio de aplicación del Impuesto ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, 

que entrará en vigor el 1 de julio de 2024 (disposición final cuarta). 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/12/28/pdfs/BOE-A-2023-26454.pdf#page=23
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